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NOTAS ACLARATORIAS.—1/

Pescados y mariscos.

Ostras y almejas........... .. 
Salmon, truchas, angui­

las, tencas, y toda clase 
de mariscos y pescados 
de mar no especificados, 
con la sal indispensable 

á su conservación....
Sardinas y boquerones, 

con la sal etc. y boque­
rones fritos..............

Peces de rio, ranas, y can­
grejos.......................

Conservas de pescados y 
mariscos, y sardinas en 
latas con aceite........

Escabeches y sardinas es­
cabechadas en latas...

Pescados ahumados y sal­
presados...................

Cereales, otros granos y 
sus harinas.

Garbanzos, y sus harinas. 
Arroz y sus harinas........ 
Trigo...............................  
Cebada, avena, maiz, mi­

jo, centeno, panizo, al­
garroba y habas secas. 

Legumbres secas y sus ha­
rinas y altramuces.... 

Los demas granos y semi­
llas ...........................

Harina de trigo y sémola 
en sacos...................

Pan elaborado y galletas 
de todas clases..........

Pastas para sopas y fécu­
las alimenticias, reva­
lenta y harina lacteada 
y tapioca..................

Harina de cebada y de los 
demas granos..........

Salvado ó afrecho............ 
Moyuelo...........................

Varios.

Cera en rama ó labrada..
Estearina, parafinas, ce- 

recina, vaselinas y es- 
perma de ballena, etc.

Leña de todas clases........ 
Ramaje conducido por dos 

caballerías ó bueyes...
Idem id. por más de una 

pareja.......................
Carbon vejetal....................
Cok..................................
Paja de cereales, garro­

fas, yerbas ó plantas 
para ganados..........

Nieve ó hielo....................
Huevos.............................
Yemas de huevos............ 
Requeson........................  
Queso de todas clases del 

país y extranjero....
Manteca extraída de la 

leche.........................
Sal............. . ...................
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UNIDAD DE ADEUDO.
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ESPECIES.

Una. 2 » 80 Azucar de fécula y glucosa,
miel, melaza y arropes.

81 Dulces, jarabes, confitu-
Kilógramo. » 50 ras y pastillas de todas 

clases...........................
82 Cajas de jalea y perada...
83 Turrones, mazapanes,

id. » 15 pasteles, bizcochos, y 
pastas de lujo para pos­
tres, etc.......................

84 Fresa, frambuesa y gro-
sella..............................

85 Las demas clases de frutas
id. » 25 verdes, inclusa la cas­

taña y piñon con cás-
cara.........................

id. » 18 86 Uvas, melones é higos
verdes..........................

id. » 08 87 Piñones, almendras, ave- 
llanas y cacahuets mon-
dados, coco rallado y

id. » 30 castaña llamada ame­
ricana ..........................

id. 20 88 Pasas, ciruelas, orejones, 
dátiles, higos de Fraga

id. » 12 Smirna, coco entero con 
ó sin cáscara y demás 
frutas secas...................

89 Castaña seca ó pilonga,
cacahuets, nueces y ave-

Quintal métrico. 7 » llanas con cáscara, é
id. 4 » higos de Valencia en se-
id. 2 50

90
rijos..............................

Alcaparras y alcaparro-
nes secos......................

id. 1 » 91 Patatas.............................
92 Hortalizas y verduras de

id. 3 »
93

todas clases..................
Batatas.............................

id. » 50 94 Sopa juliana, conserva de
hortalizas y verduras, de

id. 3 »
95

legumbres y de frutas. 
Sucedáneos del café con

id. 3 »
96

ó sin mezcla.............  
Semillas, raíces y féculas

tostadas para sucedá­
neos de café en bruto..

Kilógramo. » 10 97 Clavo de especia, azafrán,
mostaza en polvo y pre-

Quintal métrico. 1 20 paradas y salsas..........
id. » 50 98 Mostaza en grano blanca
id. 70

99
ó negra.......................

Pimiento molido..............
100 Fécula de patata.............
101 Aceitunas y alcaparras

22 - aderezadas...........LIIVS I afilo.

Quintal métrico. 35 » 102 Idem sin aderezo y las
llamadas del Cuquillo..

103 Gluten y almidón............
id. 18 » 104 Carbon artificial y cual-
id. » 60 quiera otra composición 

que pueda sustituirle
Carro. 8 »

105
como combustible........

Carbon mineral de todas
id. 12 » clases, excepción hecha

Quintal métrico. » 80 del destinado á la indus-
id. » 80

106
tria...............................

Carbonilla ó residuos de
los mismos, ciscos y

id. » 50 herraj........................... ..
Kilógramo. )) 10 107 Grasas animales ó veje-

Ciento. » 50 tales y sustancias acei-
Kilógramo. » 10 tosas, no comprendidas

id. » 12
108

en la partida 9.a......  
Productos de destilación

id. » 20 seca, llamados aceites 
pirogenados..................

id. » 30 109 Miera...............................
id. » 03 110

111

Materias explosivas é in­
flamables ..................

Fósforos de cerilla y de
ARBITRIO. madera en cajas hasta

UNIDAD DE ADEUDO.
Pesetas. Cénts.

112
cien fósforos....... .........

Perfumería, esencias de to-

Arbitrios autorizados por el Gobierno 
sobre artículos de comer, beber y 

arder, no gravados por el Estado.

Alcoholes desnaturaliza­
dos y éter sulfúrico....

Acido acético...................
Agua de azahar..............
Agua de Seltz y gaseosas

artificiales para refres-
COS. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Litro 
id. 
id.

id.

»
»
»

»

10
10
10

02

113

114
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agua de Botot, Florida, 
leche cutánea, cosméti- 
cos, vinagrillos, prepa­
raciones para teñir el 
pelo y jabón en pas­
tillas, con ó sin perfu­
me, incluso el amigda- 
linoyel animal....... 

Barnices, aguarrás, tre­
mentina y bencina.... 

Sebos en rama, y fundi­
dos y glicerina......... 

Potasa, sosa caustica y 
clorato de potasa......

116

UNIDAD DE ADEUDO.
ARBITRIO-

Pesetas. Cénts.

Kilógramo. »
(

25

id. » 35
id. » 30

id. » 25

id. 25

id. » 03

id. » 02

id. )) 15

id. » 10

id. » 06

id. > 03
Quintal métrico. » 60

id. » 75
id. 3

Kilógramo. » 25

id. » 20

id. » 15

id. » 15

id. » 50
id. » 12
id. 03

wroa id. ^ » 23

id. » 08
id. 10

Quintal métrico. » 80

id. » 80

id. » 40

Kilógramo. » 20

id. » 15
id. 10

id. » 50

Gruesa. » 20

Kilógramo. » 50

id. » 25

id. » 10

Quintal métrico 6 »

122

123

124

125

128

129

130

131

132

133

141

142

143

154

155

117
118

119
120
121

126
127

146
147

152
153

NUMERO

DE LA

148
149
150
151

134
135
136
137

138
139
140

144
145

ESPECIES. UNIDAD DE ADEUDO.
ARBITRIO.

Pesetas. Cénts.

NUMERO

DE LA

PARTIDA
ESPECIES. UNIDAD DE ADEUDO.

ARBITRIO.

Pesetas. Cénts.

Guando los vinos se presenten al adeudo en corambres 
ó pellejos, se verificará el despacho al peso, computándose á cada 100 kilogramos de peso 
bruto que resulte, 93 litros de pago, proporcion equivalente próximamente á las 37 1/2 li- 
bras en bruto (34 1/2 por el líquido, y 3 por la corambre) en que se fijó el peso de la arroba 
ó cántara de vino con envase, por el Consejo de Gastilla, en acordada de 26 de Octubre 
de 1776.

2 .a Cuando los aguardientes se presenten en igual forma al adeudo, se verificará tambien 
el despacho al peso, computando el que resulte en bruto por igual número de litros en los 
líquidos de esta clase que tengan 20° Cartier, y aumentando un litro por cada cien kilógra- 
mos y grado á los que excedan de dicho tipo.

3 .a Cuando se presentare algun artículo, cuyo envase no esté comprendido en el cuadro 
de taras, se le aplicará la correspondiente á los que con él tengan asimilación; y si esta no 
existiere y fuera imposible determinar su peso, se hará la tara prudencial, expresándolo así.

4 .a Los fósforos en cajas mayores de cien cerillas ó en otra cualquier clase de envase, 
pagarán según la proporcionalidad del número que contengan.

5 .a Cuando algún introductor no se conformare, por las condiciones especiales de sus 
envases, con la tara correspondiente á los ordinarios de la misma clase, tiene derecho á que 
se pesen separadamente dichos envases, abonando solamente el peso líquido de la especie que 
los mismos contengan: esta operación deberá verificarse en el acto y con los medios necesa­
rios que al efecto facilitará el introductor. La Administración podrá asimismo alterar el tipo 
de la tara cuando el introductor cambie de envases de uso comun que sirvieron para re­
gular aquéllas.

6 .a Constituyen los despojos de las reses, para los efectos del impuesto, la cabeza, pa­
tas, asadura y el blanco ó vientre de las mismas exclusivamente, ó sea con excepción del 
sebo é intestinos.

7 .a El aforo de la leche producto de las reses vacunas, cabrías ó lanares que se al-

Madrid 1.0 de Julio de 1892,

Sal de sosa ó carbonato de 
sosa y oxalatos alcalinos.

Barrilla natural ó artificial 
Silicatos de potasa y sosa 

sólidos ó líquidos......
Sulfato de barita.............  
Resinas, gomas y dextrina 
Talco (jaboncillo) y silica­

tos magnésicos en ge­
neral.........................

Legía Fénix, Palma, Glo­
bo, harina jabonosa, y 
otras sustancias de aná­
loga aplicación........

Oleonafta, cilindrina y 
sustancias análogas...

Sulfato de alúminay alum­
bre .....................

Bermellon, carmín, lacas 
de color y purpurinas..

Albayalde........................
Los demás colores secos in­

cluso el blanco zinc....
Colores grasos y tinta de 

imprenta..................
Cola y gelatinas para pasta 

de rodillos...........
NOTA. El azúcar, cacao, canela, pi­

mienta, té, café, bacalao y pez palo, es­
tán gravados en beneficio del presupues­
to municipal con un arbitrio igual al 
que estas especies pagan por el derecho 
transitorio de aduanas, en las que se co­
bra el respectivo á cada una.

SECCION TERCERA.

Quintal métrico, 
id.

id.
id. 
id.

id.

id.

id.

id.

Kilógramo.
Quintal métrico.

Arbitrios autorizados por el Gobierno 
sobre materiales aplicables á toda 

clase de industrias, construcciones y 
edificaciones.

Mármoles, jaspes y ala­
bastros, en tosco ó en 
trozos desbastados, es­
cuadrados y preparados 
para darles forma....

Idem de todas clases, cor­
tados en baldosas, lo­
sas, tablas ó escalones, 
de cualquier tamaño, 
no pulimentados.... .

Idem en piezas ú objetos la­
brados ó pulimentados.

Las demás piedras de can­
tería.. ......................

Pizarra en tosco ó cortada. 
Piedra de yeso calcinada 
Idem sin calcinar...........  
Idem de pedernal y demás 

clases para mampostería
Barro obrado en azulejos.
Idem ladrillos.............
Idem en tejas, tubos y ob­

jetos semejantes.......
Idem en baldosas, baldosi­

nes y ladrillo fino....
Barros cocidos para deco­

raciones....................
Baldosas y baldosines hi­

dráulicos, con ó sin in­
crustaciones.............

Loseta de mármol artificial 
Parquets ó sean losetas 

de madera para pavi- 
mentos é incrustados..

Cal hidráulica y cementos.
Id. comun, blanca ó ne­

gra, en tormo ó polvo.
Yeso blanco.....................
Idem negro......................
Vidrios planos............... .
Lunas sin platear ó sin 

azogar..... ............
Losas de cristal................
Madera de pino, álamo 

blanco y negro, chopo, 
fresno, haya y acacia, 
roble y castaño penin­
sular, en troncos, vigas 
y viguetas...............

Madera de las mismas cla­
ses, aserradas ó labradas 
en listones, tirantes, ho­
jas, tablas y tablones..

Madera de caoba, nogal, 
cedro, aliso, peral, plá­
tano, rosa, boj, ébano, 
hierro, alcanfor, olivo, 
roble y castaño ultra­
marino, y las proceden-

id.

Kilógramo.

id.

Quintal métrico.

id.

id.

id.
id.

Garro 
id.

id.
Ciento, 

id.

id.

id.
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156

157

158
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163

164

165

166

167

168

169

170
171
172

173

174

175

176
177
178

179
180

181

tes de árboles frutales 
en troncos ó pedazos 
informes, vigas y vigue­
tas, con inclusion de 
las aserradas en tablo­
nes, cuyo grueso exce­
da de diez centímetros..

Maderas de las mismas 
clases expresadas en la 
anterior y aserradas en 
hojas, tablas ó tablones, 
cuyo grueso no exceda 
de diez centímetros....

Palos en tosco y labrados, 
de pino, álamo blanco 
y negro, chopo, fresno, 
haya, acacia, roble y 
castaño peninsulares...

Palos en tosco ó labrados 
de.caoba, nogal, cedro, 
aliso, peral, plátano, 
rosa, boj, ébano, hierro, 
alcanfor, olivo, roble, 
castaño ultramarino y 
los procedentes de árbo­
les frutales..............

Madera de cedazos y mim­
bres................. .

Aceros en barras y plan­
chas..........................

Hierro colado en tubos, co­
lumnas, planchas, cie­
rres metálicos, barras, 
toda clase de aparatos 
de calefacción y chapas, 
etc....... . ...................

Hierro batido, estirado 
forjado en chapas, tubos 
y en alambres, y el pu- 
delado en barras de 
cualquiera figura y 
otros objetos semejan­
tes de todas clases....

Hierro en clavos, tornillos 
cerraduras, etc., así co­
mo tambien el manu­
facturado en toda clase 
de objetos aplicables á 
la construción é indus- 
dustrias, excepción he­
cha de las herraduras, 
sus clavos y toda clase 
de herramientas......

Cacharros de hierro de to­
das clases y baterías de 
cocina.......................

Hoja de lata y zinc, en 
planchas, clavos y alam­

bres ..........................
Cobre y laton en planchas 

y clavos, en tubos y 
alambre...................

Bronce en clavos yen ma­
nufacturas de objetos 
empleados en construc­
ciones, como llaves de 
fuentes, picaportes, ti­
radores, visagras, bo­
las, etc y el estaño en 
bruto ó en barras....

Plomo y zinc en barras, 
tortas, planchas, trozos 
y tubos de todas clases.

Persianas de cortina en 
tablas pintadas, cual­
quiera que sea su pro­
cedencia...................

Idem id. sin pintar id.... 
Idem id. catalanas.......... 
Idem id. francesas y ale­

manas......................
Tablas de entarimar y mol­

duras de todas formas.
Persianas de librillo, cual­

quiera que sea su pro­
cedencia...................

Balcón completo de ma­
dera, id....................

Antepechos id. id............. 
Puertas de calle id.......... 

Puertas de sala y entra­
da, id. id.................

Postigos y vidrieras id... 
Papel paradecorar habita­

ciones, estampado...
Idem id. id. sin estampar, 

incluso el destinado á la 
pintura al temple.....

Quintal métrico.
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id.

id.

id.

id.

id.

id.

id,

id.

id.
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TARAS
á que han de ajustarse las operaciones de peso en la aplica­

ción de la Tarifa.

ESPECIES. Descuento por razón 
de tara.

1 Aceites de todas clases en corambres....
2
3

4

5

6
7
8
9

10

11
12

13

14
15

16

17
18

19
20

22
23
24

25
26
27
28
29
30

31
32
33

34
35
36
37

38
39

40
41
42

Idem en corambres con doble funda........ 
Idem, barniz, aguarrás, bencina, vinos, 

petróleo, etc., en barriles, bidones, latas 
encajonadas y castañas de vidrio ences­
tadas.....................................................

Aguardientes y alcoholes en cubas y ba­
rriles (segun su grado).....................

Jamon, grasas, pimiento molido, jabon y 
parafina en sacos...............................

Las demás especies en sacos.....................  
Succedáneos del café en barriles...............
Id. en bocoyes.............................................
Conservas alimenticias en cajas con latas.
Id. id. en id. con id., y serrin en cantidad 

suficiente para transportes................
Id. id. en cajas y frascos con serrin.......... 
Leche condensada y harina lacteada, en 

cajas y latas.......................................
Conservas de pescados en cajas con latas y 

latitas con serrin suficiente para el trans­
porte.....................................................

Id. id. id. en id. y tarros............................  
Extractos de todas clases de carnes y de 

aves en cajas, tarros y terrinas de barro.
Pescados frescos ó con la sal indispensable 

para su conservacion, en banastas ó ces­
tas de todas clases, y los mezclados con 
algas ó nieve.......................................

Truchas en banastas con nieve................ 
Pescados frescos ó mariscos y la mojama 

en cajas...............................................
Sardinas prensadas en cubas y tamboretes. 
Pescados en salmuera y las anchoas en 

barricas, cubas y barriles..................
Quesos en cajas...........................................
Id. en id. con serrin y sal.........................  
Id. en cubos con serrín ó sin él................  
Id. en banastas de transporte de cualquiera 

clase.....................................................
Id. en seras id. id. id................................... 
Id. de Brie en cestos......... ......................... 
Mantecas en cajas con latas y latitas.... 
Id. en barriles ó cajas con vejigas............  
Id. en banastas de transporte...................  
Id. en botes grandes de zinc con flejes de 

hierro..... ......... . .................................
Id. en latas sencillas.................................  
Garnes saladas y embutidos en cajas........  
Id. id. id. en banastas de transporte en ver­

daderas condiciones...... .....................
Id. en banastas sencillas............................
Id. en cajas y latas..................................... 
Salchichones en cajas fuertes y barrotes.. 
Pasta para sopa, galletas, almidón y otros 

productos análogos en cajas..............
Id. en cajas con latas.................................
Especies líquidas en cántaros ó zafras de 

lata ó zinc...........................................
Petróleo en latas................ . .....................
Vidrio y cristal plano en cajas ó barricas. 
Jaleas, peradas y mantequillas de Soria en 
cajas redondas, incluso el envase exterior.

43 Higos, pasas y demás frutas secas en cajas.
44 Id. id. en cajitas interiores.........................44
45
46
47

48

49
50

51
52

53

54
55

Nieve ó hielo en seras ó ruedos................ 
Mazapan en cajas con envase exterior... 
Turron en cajas fuertes exteriores y caji­

tas en el interior.,.............................
Id. en cajas delgadas con exterior de pleita 

y tela..............................
Cuñetes de escabeche en canastas ó seras. 
Aceitunas aderezadas y alcaparras en ba­

rricas ó barriles.................................
Miel, arrope y glucosa en barriles............ 
Arrope ó miel en vasijas de barro con ta­

pas de yeso........................
Perfumeria en cajas con tarros, frascos ó 

cajitas interiores y el empaque.........
Estearina en cajas............................. ........
Velas esteáricas en cajas de madera y ca­

jitas interiores.....................................

8
12

20

por 100. 
»

»

»

3kilg. por saco 
2»

»

14 por 100
10 »
33

40
50 »

33 »

40 »
50 »

70 »

18 »
30 »

25 »
15 »

40 »
20 »
30 »
18 »

10 »
6 »

30
34 »
20 »
10 »

16 »
10 »
18 »

8 »
4 »

33 »
20 ))

20 ))
40 »

15 »
8 »

40 ))

70 »
25 »
40 »
23 »
50 »

50 »

30 »
40 »

49 »
14 »

35 »

50 »
15 ))

25

berguen en los establecimientos del casco ó radio de esta Villa, se verificará por regulación 
equitativamente, computando para la exacción de los derechos 2 litros diarios á cada vaca, 
0'40 á cada cabra, y 0‘10 á cada oveja sin excepción.

8 .a La recaudación de los derechos y recargos sobre el hielo empozado dentro del casco 
y radio de la población, se realizará por aforo, cubicando la masa helada un día antes de 
empezar la extracción. Se computarán 918 gramos á cada decímetro cúbico, y del peso 
que resulte, se deducirá el 40 por 100 por razón de mermas, cualquiera que sea el tiempo 
que dure la extracción y 279 milímetros por cama del fondo.

9 .a Las uvas destinadas á la elaboracion de vinos pagarán seis céntimos de peseta por 
kilógramo.

10 .a Se considerarán como aceites industriales, comprendidos en la partida 107, los de 
linaza, crudo ó cocido, sésamo, colza, avellana, nueces, ballena, cacahuet, algodón, etc.

11 .* Se exceptuarán del pago del impuesto los aceites exclusivamente medicinales (de 
hígado de bacalao, croton-tiglio, ricino, almendras dulces y nuez moscada) así como los 
vinos, los járabes y las pastillas que tengan la cualidad de los aceites.

12 .a El hierro en lingotes, las máquinas que se introduzcan completas, armadas ó 
desarmadas y los cables conductores de la electricidad, que no necesiten mano de obra, se 
considerarán exentos del pago del arbitrio, así como las herraduras y sus clavos.

13 .a Por los trigos destinados á la molturación para ser luego exportados, se consignarán 
en depósito los correspondientes derechos, que serán reintegrados á su extracción, siempre 
que esta se verifique dentro del plazo de quince días y con sujeción á las reglas prefijadas. 
El cómputo establecido es de 80 kilógramos de harina y 20 de salvado por cada quintal 
métrico de trigo.

EL ALCALDE PRESIDENTE,

ALBERTO BOSCH Y FUSTEGUERAS.

Ayuntamiento de Madrid
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